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MINISTÉRIO DA FAZENDA


SECRETARIA DA RECEITA FEDERAL DO BRASIL








DATOS PERSONALES Y DE VIAJE





Nombre completo





DECLARACIÓN DE EQUIPAJE





  Fecha de llegada 





 Asiento/Cabina





Nº vuelo/identificación del vehículo





Dirección en Brasil (Hoteles/Ciudades/Estados) o Teléfono o Correo electrónico





___/___/______





  Fecha de nacimiento 





País de residencia     	          País de procedencia 





Passaporte o cartera de identidad (no)





CPF (si residente en Brasil)





___/___/______





SI





NO





SI





NO





SI





NO





SI





NO





SI





NO





SI





Locales de escala/conexión





Ciudad y país de embarque





NO





www.receita.fazenda.gov.br





Aprovada pela IN RFB no 818, de 2008.





LEA CON ATENCIÓN ANTES DE COMPLETAR LA DECLARACIÓN





De acuerdo con la legislación brasileña, el viajante debe declarar los bienes que ha traído del exterior. 


No es necesario declarar los siguientes bienes:


libros, folletos y periódicos


ropas y objetos de uso o consumo personal o profesional del viajero


bienes adquiridos en el exterior, hasta un valor total de US$ 500,00 (viajes por vía aérea o marítima), o hasta US$ 300,00 (viajes por vía terrestre, fluvial o lacustre)


adquiridos en free shop  en la llegada al País.





BIENES SUJETOS A TRIBUTACIÓN


Están sujetos a tributación los bienes adquiridos en el exterior, a bordo de navíos y aeronaves o en free shop en el exterior o en la salida del País, cuyo valor total sea superior a US$ 500,00 (viajes por vía aérea o marítima), o US$ 300,00 (viajes por vía terrestre, fluvial o lacustre).


El límite de exención es individual no siendo permitida su adición con el de otro viajero, mismo tratándose de pareja o de otro miembro de la familia.


La tributación incidente es de 50% sobre el valor que exceder a los límites de exención arriba citados. 


El valor del impuesto será calculado por la fiscalización aduanera y su pago es condición para la liberación de los bienes. 





RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES


Bienes prohibidos de ingresar en el País:


substancias estupefacientes o drogas afines


bebidas alcohólicas y productos de tabaquería, cuando el viajero sea menor de 18 años


cigarrillos o bebidas de origen brasileña, adquiridos en el exterior


productos adulterados o falsificados (piratas)


Productos sujetos a la inspección sanitaria o de origen animal o vegetal solamente serán liberados después de autorización de la Vigilancia Sanitaria o del Ministerio de la Agricultura.


Vehículos automotores, motores para embarcaciones y bienes en cantidad y calidad que revelen su uso para  el comercio o la industria solamente serán liberados si presentados a la fiscalización aduanera y después del cumplimiento de las formalidades para su importación.





DECLARACIÓN ELECTRÓNICA DE PORTE DE VALORES (e-DPV)


La e-DPV deberá ser rellenada por el viajero que portar valores superiores a R$ 10.000,00 o el equivalente en otras monedas, en especie, cheques de viaje (travellers check) o cheques. 


Podrá ser elaborada antes del viaje, en la Internet (www.receita.fazenda.gov.br/dpv) o en los terminales de la Receita Federal disponibles en los puertos, aeropuertos y puntos de frontera. Es necesario que el comprobante de la declaración sea presentado a la fiscalización aduanera para validación.





INFRACCIONES Y PENALIDADES


La presentación de declaración falsa o inexacta sujeta el viajero a multa de 50% del valor excedente al limite de exención, sin perjuicio del impuesto debido. 


La opción indebida por el canal NADA A DECLARAR constituye declaración falsa o inexacta. En los locales donde no existe selección por canales, presentarse a la fiscalización aduanera.


La ausencia de validación de la e-DPV sujeta el viajero a la retención de los valores portados que excedan R$ 10.000,00 o el equivalente en otras monedas.


Los bienes prohibidos de ingresar en el País serán aprehendidos, sin perjuicio de la acción penal correspondiente.
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RELACIÓN DE BIENES


(Rellenar solamente si respondió SI a la pregunta 6 o 7 en el cuadro Datos del Equipaje)

















Si usted respondió SI a la pregunta 6 o 7, debe relacionar los bienes en el cuadro Relación de Bienes a seguir.


Si usted respondió SI a la pregunta 8, debe presentar también la Declaración Electrónica de Porte de Valores (e-DPV) a la fiscalización aduanera, para validación. 


Si usted respondió SI a cualquiera de las preguntas arriba, diríjase al canal BIENES A DECLARAR  y preséntese a la fiscalización aduanera.


Si usted respondió NO a todas las preguntas diríjase al canal NADA A DECLARAR.











SI





NO





Trae en su equipaje:


1. animales, vegetales o sus partes, semillas, productos de origen animal o vegetal, productos veterinarios o agrotóxicos?


2. productos médicos, productos para diagnóstico in vitro, productos para limpieza, materiales biológicos?


3. medicamentos, excepto los de uso personal, o alimentos de cualquier tipo?


4. armas o municiones?


5. bienes para uso comercial o industrial o que deberán ser sometidos a despacho de importación por el real propietario?


6. bienes en valor superior a R$ 3.000,00 (vía aérea o marítima) o en cualquier valor (vía terrestre, fluvial o lacustre), para ingreso temporal? (solamente para no residentes)   


7. bienes sujetos a tributación (consulte el cuadro Informaciones Generales)?


8. valores (en especie, cheques o cheques de viaje) superiores a R$ 10.000,00 o su equivalente en otra moneda?

















DATOS DEL EQUIPAJE





Visitó áreas de producción agrícola o ganadería en los últimos 15 días?





Firma





  Declaro que son verdaderas las informaciones prestadas en esta declaración.





Fecha





Para uso oficial





Espaço Reservado à Propaganda  ou Promoção Comercial





Passaporte o cartera de identidad (no)                  CPF (si residente de Brasil)








Nombre completo
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Atenção:


Posição do Picote





Atenção:


Posição do Picote
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